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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1202/2024 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la recurrente,

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

en

ANTECEDENTES.

I. Con fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que

quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

II. Él seis de diciembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta al

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información pública.

w111. El día ocho de diciembre del año que transcurrió, la entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado en su petición de información.

IV. Por auto de nueve de diciembre del año pasado, la Comisionada presijáen^

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le ^ignq®
número de expediente RR-1202/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su

trámite respectivo.

V. En proveído de trece de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió el reciít^^
por lo que, se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso a disposición de las

partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encuentra el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó el sistema de

gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para

recibir sus notificaciones personales y no ofreció pruebas.

VI - En proveído de quince de enero de dos mil veinticinco, se indicó que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, se

continuó con el procedimiento, señalando que no se admitió ninguna prueba dentro

del presente asunto, en virtud de que, las partes no ofrecieron material probatorio;

de igual forma, se estableció que los datos personales de la recurrente no serían

divulgados, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

11. El once de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

lelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública

itección de Datos Personales del Estado de Puebla.i

CONSIDERANDOS
i

I

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
I

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado
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Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la negativa de

proporcionar total o parcial la información.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto

I

para mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la recurrente envió al Honorable Ayuntamie^o de Tehuacán,

la cual requirió loPuebla, una solicitud de acceso a la información pública

siguiente:
I

"En virtud de ias declaraciones realizadas en campaña asi como reafirmad^
posteriormente por el actual presidente municipal, en relación a que "reducifíá^
los sueldos de todos los servidores públicos del ayuntamiento a la mitad" solicj^
se me otorguen los recibos de pago C.F.D.I. donde se observen los sueldos que

fueron pagados en la segunda quincena del mes de octubre del presente año del

presidente, síndico, secretario y regidores, asimismo, solicito el tabulador^f^
sueldos vigente, y una tabla comparativa sin restricciones ni bloqueos donde

aprecie el sueldo que percibieron los servidores públicos mencionado^

actualmente, con los servidores públicos que ostentaron esos cargos durante la

segunda quincena del mes de octubre del año 2021.
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A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como

a continuación se observa:

...En atención a su solicitud me permito informar a usted que me encuentro
imposibilitada en remitir las C.F.D.I esto debido a que dichos C.F.D.I. contiene
dentro datos personales que no pueden ser distribuidos de manera pública
conforme a los artículos 6, 7 y 11 fracción VI de ia Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 3 fracción IX y
articulo 23 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados esto para poder cumplir con la Protección de Datos Personales,
tales datos como lo son RFC, CURP, FIRMA AUTOGRAFA, entre otros, sin embargo

me permito informar a usted que la información solicitada se encuentran en la

Plataforma Nacional de Transparencia en el cual podrá hacer el comparativo más
idóneo a su solicitud el cual puede ser consultado de la siguiente manera:

ii

o NÚMERO 1: PONER EN EL BUSCADOR PLATAFORMA NACIONAL DE

NSPARENCIA.

o I

V

• 1 o
«A ri(4y. O

n M*

I -
« r4*.

r'

/

'■nO +

\

I
I

I

I

2; DESPUES DE DAR CLICK EN LA PLATAFORMA, DAR CLICK EN

fpÓRMACIÓN PÚBLICA.
I

I
I

I
\

I

I

l

I
l

I
I I

t
I

I

I
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Ante esta respuesta, la entonces solicitante promovió el presente recurso de

revisión en los términos siguientes:

El sujeto obligado se niega a dar la información mediante la documental

correspondiente en su versión pública. Adicionalmente, pretende dar
cumplimiento a la solicitud de acceso a la información específicamente detallada
por la suscrita en mi carácter de solicitante, al “dar respuesta" mediante
información que en ningún momento se le solicito, concatenado a que, de
acuerdo a los periodos de carga en esta Plataforma Nacional de Transparencia
NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE DICHA INFORMACION.

ti

9S

Sin que la autoridad responsable haya rendido su informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Las partes no anunciaron material probatorio, por lo que, en el presente asunto no

se admitió ninguna probanza.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

advierte lo siguiente:

En primer orden de ¡deas, la recurrente, el día siete de noviembre de dos mil

^kticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,

■Ptrebla, una solicitud de acceso a la información pública, en la cual requirió los

re^os de pago C.F.D.I donde se observaran los sueldos que fueron pagados en la

segunda quincena de octubre del dos mil veinticuatro, del presidente, el síndico, el

I

I

secretario y los regidores; asimismo, requirió el tabulador de sueldos vigente y una
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tabla comparativa donde se aprecie el sueldo que percibieron ios servidores

públicos antes mencionados con los servidores públicos que ostentaron dichos

cargos durante la segunda quincena del mes de octubre de dos mil veintiuno, misma

que el sujeto obligado respondió que la información requerida se encontraba

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia e indicando los pasos que

debería seguir a la entonces solicitante para localizar la información.

Sin embargo, la hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando que el sujeto obligado negó la documental correspondiente en versión

pública, además que pretende dar cumplimiento a la solicitud mediante información

que ningún momento se le solicitó concatenado a que, de acuerdo a los periodos

de carga en esta Plataforma Nacional de Transparencia, no está disponible lo

solicitado, sin que el sujeto obligado haya manifestado algo en contra, en virtud de

que no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, en^ad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú^íTicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y s^
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridak

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manerá”los principf^
y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

\

I

De igual forma los numerales 3,4,7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

^ _,JV^.152,4.53yJ56,fracciónJLdeJa Ley de Transparenpia_y,Acces o a la nformación
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"L

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

En este orden de ¡deas, es importante retomar que la recurrente solicitó recibos de

pago C.F.D.I donde se observaran los sueldos que fueron pagados en la segunda

quincena de octubre del año pasado, al presidente, al síndico, al secretario y los

regidores: asimismo, requirió el tabulador de sueldos vigente y una tabla

comparativa donde se aprecie el sueldo que percibieron los servidores públicos

antes mencionados con los servidores públicos que ostentaron dichos cargos

durante la segunda quincena del mes de octubre de dos mil veintiuno, mismo que

la autoridad responsable al momento de responder la petición de información señaló

rque lo requerido se encontraba publicado en la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), situación-que la entonces solicitante se inconformó en el

presente asunto alegando la negativa del sujeto obligado de proporcionar la

ffi^w^ación, toda vez que en la PNT no se encontraba la información solicitada,

a^wmento que se analizara en los términos siguientes:

I

I

En primer lugar, el sujeto obligado al momento de responder la misma, señaló que

la información requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia,

indicando al entonces solicitante los pasos que debería seguir.

Av 5 Ote 2Q1, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel (222) 309 60 60 wv\.w.itaípue.org.mx
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Por tanto, este Órgano Garante procedió a ingresar ai link indicado por el sujeto

obligado en su respuesta y al seguir los pasos señalados, se observa lo siguiente:

1Poner en el buscador Plataforma Nacional de Transparencia y después dar click

en información pública:
^ i, Ü ú aúO & ^► • O

■inkiar^ciídnin/oiTMOtin PúbGca SoSotudM Qtxtos OxoiAtáctWi isUáaK»Irick

T

\

PLATAFORU* NACIONAL DE

TRANSPARENCIA j\

164a ia Pli»formAQ¿Oup qu«r» bwfor hoy?

A

Is)

QuejasInforinación pública

Owsdta informsciCr) que. por ley.

las ésUsudcnes públicas de) (uis

pubDean en la PNT.

Solicitudes

So&ciu inlormaciOn pública o

sotfíc tus datos personales a Las

instituciones púbEcas del país.

Presenta una queja si alguna de tus
sobdtudes no Kie aiendída o esLk

incorfonnei la respuesta.

wAvisos

encontrarás comunicados vnporiártos, c&n^los en la normativa, de rentos y capacftaoaiei asi

como avisos de mantenimiento y meioras en la plataforma.

30?
M

ICA^lNAi
/

I

2.-Seieccionar en el apartado de Estado o Federación: Puebla y seleccionar

institución: H. Ayuntamiento de Tehuacan:

f

I

I

I

I

I

I

I
I

(

I

\
í

í

I
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^tArA^ORUA MACIONAL 0€

TRANSPARENCIA '

Wvtwi* d I ' Aróte H i* nawcr

6tfjdD«Fr<lB«oún Sdfum

m
Sufcadorcs Temáticos vucroicJA de Of^rreo

M)9ra

InfgrmjcMnQaiya Cpn^Artimo*

rmUTijrs haooAj át rrvAftfvnO»

^ WccAJ A Ttamrarvno*

^ maM«com<iu

Qufflfjr^

, QUKUru Sao

6 CUU£»''U iwda^J

arr^U r«vatn«arss

i S«reri

Tibno

T4mauf¥«*

Tlwc^»

*>
VwJVI

M
IMciuas

e A íí a 5Q <¡O ñ o-• C

kióaiiefltnIndo lAÍorm^uúN POt^iU Soticitu^Cf Qu^i«n Dj^Abertoi Esrj(¿'s(ico»

y./i

^j¥ >
PLATAf0AUA

TRANSPARENCIA <

lACIONAL Oe

/

U r9Ttuü6*i I ' b CMt ■rtVF'jettn

tUJOD o trdrf«i«n muebla

VBJWcien

C|«racio

NMoIMNMMm» 4:btai¿ÍA {0^4149
'H,‘

K A^^^í^amerea oe

I Oi^a(«ne0p^aOor0«lA>r»«t0sTleA9tMSoUblcjiAlcirt«auú9 0diA«K10iad»Tehwaein

' urafCTieatf T^eeu^uoaT^txMCio

OI
(

ConAaa lAÍormadAi

NJuoThJ «e rrarnurvna«

'TrvMMrmca CkAAtIo
'vm*o*« Hbota MTt (Tí

I I
TtllNAlSSOBn' i2A

I

I

I

í

I

.3^-Seleccionar el icono de “tres rallas en el apartado del listado” y buscar la

¿plígacíon escribiendo “VIH” y seleccionar el apartado que aparece como “ART-77-

Vlll-A-RENUMERACIONES BRUTA Y NETA DE TODOS LOS (LAS) SERVIDORES

PÚBLICAS DE BASE Y DE CONFIANZA.
I

!
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De las capturas de pantalla, se observa que en la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), en la obligación de transparencia establecida en el artículo 77

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, la cual se trata de “SUELDOS”, no se desprende la información

solicitada, en virtud de que en la misma se advierten los sueldos que percibieron

las personas que laboraban en el Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla,

\

en el periodo comprendido del uno de julio al treinta de septiemm^ de dos mil

los sueldos queveinticuatro y la recurrente pidió los recibos de pago C.F.D.I

fueron pagados en la segunda quincena de octubre del dos mil veinticuatro/^
presidente, al síndico, al secretario y los regidores; asimismo, requirió el tabulaoOT'

de sueldos vigente y una tabla comparativa donde se apreciara el sueldo que

I

I

i

I

percibieron los servidores públicos antes mencionados con los servidores público^

que ostentaron dichos cargos durante la segunda quincena del mes de octubre de

dos mil veintiuno, de tal modo que el sujeto obligado produjo respuesta de manera

inadecuada, en virtud de que en la Plataforma Nacional de Transparencia se

advierten los sueldos que Dercibieron los funcionarios J3CibJicps^adscritos al sujeto
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pué. C.PW2000 1 el; 1222] óU9 bO bO vvw'.'v.itaipue.org.mx
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obligado del uno de julio al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro y el

entonces solicitante requirió información distinta, tal como se puntualizó en líneas

anteriores.

Por otra parte, el sujeto obligado al momento de contestar la multicitada solicitud

señaló que, se encontraba imposibilitado de remitir los CFDI, en virtud de que los

mismos tenían datos personales como lo eran el RFC, CURP, FIRMA

AUTÓGRAFA, entre otros.

Por lo que, es importante mencionar el trámite para catalogar la información

confidencial, misma que se encuentra regulada en los artículos 22 fracción 11, 113,

114, 115, 116, 118, 134 fracción 1, 135, 136 y 137 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que establecen que, la

clasificación de la información, es el proceso por la cual los titulares de las áreas

que tienen el resguardo de la información requerida, determinan que lo solicitado

por los ciudadanos se encuentra catalogado como reservado o confidencial, por

algunos de los supuestos establecidos en las leyes de la materia; por lo que, para

tal efecto deberán realizar lo siguiente:

La clasificación de la información podrá llevarse a cabo en los siguientes supuestos:

5^/Cuando se reciba la solicitud de acceso a la información.

ediante una resolución de autoridad competente.

5^ Se generen versiones públicas para dar acceso a la información salvaguardo la

Sft^iación catalogada como confidencial.r

•fejgual forma, los numerales señalados, establecen que se considera como

información confidencial, entre otros supuestos, la que contiene datos personales

de una persona física identificada o identifícable, dicha catalogación no está

sujeta a temporalidad: asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada.

modificada o revocada por el comité de transparencia de los sujetos obligados
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 ww/v.itaipue.org.mx
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mediante resolución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser

notificada a los solicitantes.

Asimismo, el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado Puebla, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan

permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento

de los particulares titulares de la información, excepto cuando:

La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso

público.

Por ley tenga el carácter de pública.

I)

II)

III) Exista una orden judicial.

Por razones de seguridad nacional y salubridad general.IV)

Para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos

obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Conforme a lo expuesto, si el Sujeto Obligado considera que una parte de la

información solicitada, se considera confidencial, debía realizar la Clasificación

respectiva, a través del Comité de Transparencia, en el que señá

fundada y motivada las razones por las cuales se acredita^
clasificación. ^

V)

\

h de manera

supuesto de
I

I

I

Asimismo, los numerales Cuarto, Quinto, Octavo'' y Quincuagésimo primero^, de

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasíficación d4

^ "Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el articulo, fracción, inciso, pórj^d
numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácten
reservada o confidencial. Para motivarla clasificación se deberán señalarlas razones o circunstancias especiah

que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento...".

Oi

I

^ "Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: ...En los casos de resoluciones

del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de

identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.”

Tel' (222) 309 60 60 W'/AV.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72.000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, indican que para

clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el

Titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como los

Lineamientos antes citados, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a

la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no

contravengan lo dispuesto en la Ley General.

De igual forma, los artículos antes señalados establecen que la carga de la prueba

para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera

de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes

estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar

debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al

momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las

obligaciones de transparencia.

Igualmente, los numerales de los Lineamientos antes citados, establecen que los

sujetos obligados para fundar la clasificación de la información deben señalar el

artículo, la fracción, el inciso, el párrafo o el numeral de la ley o tratado internacional

suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada

o confidencial y para motivar la clasificación señalará las razones o circunstancias

No4^®ciaIes que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

'^previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Finalmente, los multicitados Lineamientos, señalan que las actas del Comité de

/llpanfeparencia que confirmen la clasificación de la información como confidencial

oe^r^dentificar qué tipo de datos son los protegidos en términos del numeral

trig^irnó^octavo de los multicitados Lineamientos.

I
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Dicho lo anterior, es Importante indicar que el sujeto obligado incumplió con lo

anteriormente expuesto, en virtud de que, únicamente le mencionó al recurrente que

■ no podía remitir los CFDI requeridos, en virtud de que los mismos, contenían datos

personales como lo eran el RFC, el CURP, la FIRMA AUTÓGRAFA, entre otros

datos, sin que dicha situación haya pasado por su Comité de Transparencia, para

que este a su vez confirmara la información como confidencial y aprobara la versión

pública de los documentos requeridos e indicando los datos que serían suprimidos

en los CFDI por ser datos personales, de acuerdo a los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas.

Por otro lado, respecto al fabulador de sueldos vigente, solicitados por el

recurrente en su petición de información, es viable señalar que, el numeral 41

fracción, ill del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del

Municipio de Tehuacán, Puebla, indica que el área de la Dirección de Recursos

Humanos, es la encargada de establecer para su aprobación ante el Cabildo, el

tabulador para la fijación de sueidos y remuneraciones que deben percibir los

Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal Centralizada y el artículo

77 fracción VIII de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla y -Id§^

Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación (5^
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en ^título quinto
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparenpiá^y Acceso a la
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de .

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan que los suj^^r^
obligados deberán publicar en el formato A del artículo 70, fracción VIII, de la Ley

General de Transparencia sü homologó 77 fracción VIH de la Ley de Transparencia

en el Estado de Puebla, las remuneraciones brutas y netas de todas las personas

servidoras públicas de base y de confianza y en su formato B, Tabulador de sueldos

I

I

I
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y salarios, por lo que, el sujeto obligado esta constreñido a contar con el Tabulador

requerido por el recurrente su solicitud.

Finalmente, respecto a la tabla comparativa donde se aprecia el sueldo que

percibieron al momento de la presentación de la solicitud los servidores

públicos indicados, con los funcionarios públicos que se encontraban

laborando en la segunda quincena del mes de octubre de dos mil veintiuno,

solicitada por el agraviado, el sujeto obligado indicó únicamente que la información

requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, sin que la

misma estuviera en dicha Plataforma, tal como se estableció en párrafos anteriores.

Bajo este orden de ideas y como se indicó en la presente resolución la autoridad

responsable se encuentra obligada a contar con los tabuladoras de sueldos, por lo

-^e, deberá proporcionar al recurrente ios mismos, esto con el fin de que este realice

^a comparación de los sueldos que perciben los funcionarios públicos actualmente

los recibidos en la segunda quincena del mes de octubre del dos mil veintiuno;

^sto tiene sustento en el criterio con número SO/016/2017 emitido por el Instituto

acional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

EXPRESIÓN DOCUMENTAL.Personales, con número SO/016/2017 que dice:

Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de

forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la

solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en

ít

poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que

les otorgue una expresión documental.”

I

I

En consecuencia, es fundado lo alegado por la recurrente, en virtud de que, el sujeto

obligado no proporcionó la información requerida por la entonces solicitante en su

información; por lo que, en términos de la fracción IV, del artículo 181,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto

Av5 0t.e2cPbJ[gadP7eri)iq3spi¡qit;q4^^ a la informaciqr5|Cjue)Se5qia%l[zq,,par^i^j^^^^
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que entregue al entonces solicitante la información requerida; es decir, las versiones

públicas de ios recibos de pago C.F.D.I de los sueldos que fueron pagados en la

segunda quincena de octubre del dos mil veinticuatro, al presidente, al síndico, al

secretario y los regidores; asimismo, el tabulador de sueldos vigente o en caso de

que la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último

la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma; asimismo, otorgar el

tabulador de sueldos donde se aprecie la segunda quincena de octubre de dos mil

veintiuno, esto con el fin de que el recurrente pueda realizar la comparación de

sueldos que requiere, lo cual deber ser notificado a la agraviada en el medio que

señaló para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma. >

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado eí^
solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razones y en los térirílri^

de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Uni^id
de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no

2ce)^!ia.•)d§oSlteb^>%e.^L4b¡[e§o6:o^taclos a part¡re|Cjg!2)<Í,ía)í
Av 5 Ole
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notificación, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

TERCERO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

^ncionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

'Zaragoza, el día doce de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico

)

RITA ELI

COMIÍ
I

i

FRANQISCO J^IER GARCÍA BLANCO.
^'-->ÍSOI\^SIONADO

I
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ANOHEI

NADA.

HÉCTOR BE^A PILONI.
COORDINADOR GENEF^L JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RF^1202/2024, pop
unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso/^ la Informad^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión^rdinaria de P^^
celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de febrero de dos mil veinticinco. ^

PD2/REBH/RR-1202/2024/MAG/Resolución

/

/

/
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